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Buen día,

Adjunto Acta firmada, muchas gracias

Cordialmente,

YANETH LEÓN PINZÓN
          ABOGADA

HOLGUIN & LEON ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S
Oficina Principal Carrera 31 No. 51 - 74 Oficina 1302
Edificio Empresarial Torre M@rdel Barrio Cabecera
Teléfonos: 315 863 5450 – 315 344 9618 - (7) 695 45 45
Bucaramanga, Santander, Colombia
Email: yanethlpabogada@gmail.com ; yanethlp@holguinyleonabogados.co

El mié, 14 ago 2024 a la(s) 4:29 p.m., Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
(j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Cordial saludo,

Por medio del presente se adjunta el acta de notificación y el link del expediente digital, por ende, el termino
inicia a contar a partir del día siguiente hábil al envió de este correo.  

Se le insta a que devuelva el acta de notificación firmada.   
11001310304720230052500

Atentamente, 

Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá
Carrera 9 No. 11-45 Piso 6º Edificio Virrey Torre Central  
Teléfonos: 6012840341 y/o 6013532366 ext. 71347

Se le recuerda que la atención virtual es de lunes a viernes de 10:00 am y 12 p.m. en el siguiente link:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-47-civil-del-circuito-de-bogota/contactenos

Los estados, autos y demás actuaciones las puede visualizar en el siguiente link:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) CIVIL DEL CIRCUITO  

ACUERDO NO. PSAA15-10412 

CARRERA 9 No 11-45 EDIFICIO VIRREY TORRE CENTRAL PISO 6° 

 

ACTA DE NOTIFICACIÓN  

 

REF: VERBAL R.C. EXTRACONTRACTUAL    

RADICADO: 047-2023-00525 

Demandante: JESUS OMAR BARBOSA PARRA  

Demandados: HECTOR BECERRA QUIÑONES, ANGELA PATRICIA 

BECERRA QUIÑONES y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

En Bogotá D.C. a los catorce (14) días del mes de agosto del año 2024, se 

procede a enviar la presente acta de notificación al correo electrónico 

yanethlpabogada@gmail.com, y yanethlp@holguinyleonabogados.co, en 

atención al poder y documentos allegados al correo electrónico institucional 

que realizó la abogada YANETH LEÓN PINZÓN con C.C.28.168.739 y 

T.P.103.013 del C.S. de la J, como quien actúa como apoderada judicial de 

Ángela Patricia Becerra Quiñones demandada dentro del presente asunto, a 

quien se le notifica el contenido del auto de fecha 7 de noviembre de 2023, 

proferido por este Juzgado. 

 

Enterado del contenido se le hace saber que cuenta con el término de 20 

días para contestar y/o proponer excepciones.  

 

Se le envía el expediente digital junto con esta acta de notificación.  

 

En constancia firma como aparece  

 

______________________________________ 

El Notificado 

YANETH LEÓN PINZÓN          

C.C. N° 

T.P. N° 

Notificaciones: 

 

 

_______________________________________ 

Quien notifica 

Norma Juliet Martínez Arango 

Asistente Judicial 
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